
ANÁLISIS SISTEMÁTICO DEL ÍNDICE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.



· TÍTULO PRELIMINAR.


· De las normas procesales y su aplicación (arts. 1 a 4).



· LIBRO PRIMERO. DE LAS DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LOS JUICIOS CIVILES.

· Título I. De las disposiciones relativas a los juicios civiles (arts. 5 a 35).

· Título II. De la jurisdicción y de la competencia (arts. 36 a 70).

· Título III. De la acumulación de acciones y procesos (arts. 71 a 98).

· Título IV. De la abstención y recusación (arts. 99 a 128).

· Título V. De las actuaciones judiciales (arts. 129 a 235).

· Título VI. De la cesación de las actuaciones judiciales y de la caducidad de la instancia (arts. 236 a 240).

· Título VII. De la tasación de costas (arts. 241 a 247).













· LIBRO SEGUNDO. DE LOS PROCESOS DECLARATIVOS.


· Título I. De las disposiciones comunes a los procesos declarativos (arts. 248 a 398).

· Título II. El juicio ordinario (arts. 399 a 436).

· Título III. El Juicio verbal (arts. 437 a 447).

· Título IV. De los recursos (arts. 448 a 495).

· Título V. De la rebeldía y de la rescisión de sentencias firmes y nueva audiencia al demandado rebelde (arts. 496 a 508).

· Título VI.  De la revisión de sentencias firmes (arts. 509 a 516).


















· LIBRO TERCERO. DE LA EJECUCIÓN FORZOSA Y DE LAS MEDIDAS CAUTELARES.


· Título I. De los títulos ejecutivos (Arts. 517 a 523)

· Título II. De la ejecución provisional de las resoluciones judiciales (arts. 524 a 537). 

· Título III. De la ejecución: disposiciones generales (arts. 538 a 570).

· Título IV. De la ejecución dineraria (arts. 571 a 698).

· Título V. De la ejecución no dineraria (arts. 699 a 720).

· Título VI. De las medidas cautelares (arts. 721 a 747).

















· LIBRO CUARTO. DE LOS PROCESOS ESPECIALES.

· Título I.  De los procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores (arts. 748 a 781).

· Título II. De la división judicial de patrimonios (arts. 782 a 811).

· Título III. De los procesos monitorio y cambiario (arts. 812 a 827).


